
.z:'dlls-

Í i4á:);

Scxn Martín
(.;i)ii:-ali|:í.) lit(:lltl\ 

^ 
i.

frPáolurión Düu*fsul frPgional
No 1i,|5 1 -202I-GRSMIDRE

Moyobamba, 20 AG0, ¿g¿¡

Visto, el Memorando N" O1S}_2021_GRSM_DRE/DO_
OO-RRHH, de fecha 19 de agosto de 2021, asignado con expediente N. 019202170T61g,
en un total de tres (03) folios.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con ra constitución porítica derEstado, Ley de Reforma Constitucional del Capitulo XIV del Título lV, sobre
DescentralizaciÓn Ley No 27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N. 27g62 y
sus Leyes modiflcatorias, se les reconoce a los Gobiernos Regidnales, autonomía políticá
y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado peruano en
roceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener mayores niveles de

eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadaní a,
priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; dentro de este marco , mediante
Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR el Consejo Regionat de San Martín declaró
en proceso de mod ernización la gestión del Gobierno Regional San Martín;

Que, por Ordenanza Regional No 023_201g_GRSM/CR
del 10 de setiembre de 2018, se aprueba la modificación del Reglamento de
Organización y Funciones-ROF del Gobierno Regional de San Martin, donde la
Dirección de Operaciones se define como el órgano de línea de la Dirección Regional
de EducaciÓn encargado de la dirección, coordinación, seguimiento y supervisíón de la
gestión administrativa y presupuestal de las Oficinas de Operaciones, de modo tal que
dicha gestión esté alineada con las prioridades de gasto del Gobierno Regional en
materia educativa. Asimismo, se encarga de la coordinación del soporte administrativo
a la Dirección Regional de Educación, así como de la consolidaciOn det proyecto de
Presupuesto de esta y sus órganos desconcentrados.

. Que, la Ley No 27806 Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública, el Texto Único Ordenado de la Ley áe Transparencia y Acceso a la
lnformaciÓn Pública aprobado por Decreto Supremo N" 043-2003-pCM y sus normas
modificatorias, tienen por finalidad promover la transparencia de los actoj del Estado y
regular el derecho fundamental del acceso a la información, que se encuentra establecido
en el numeral 5 del artículo 2o de la Constitución Política del Perú; por lo que, resulta
necesario precisar e identificar al responsable de la elaboración y actualización del portal
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de lnternet;
Que, en aPlicaciÓn del artículo 4" del Reglamento del

TUO de la LeY 27806, aProbado mediante Decreto SuPremo No 072-2003-PCM, la

design ación del funcionario resPonsa ble de la elaboraciÓn Y actualizaciÓn del Portal

lnstitucional se efectúa mediante Resol ución de la máxima autoridad de la entidad Y debe

ser publicada en el Diario Oficial "El Peruano", así como colocada en un lugar visible en

cada una de las sedes administrativas de la entidad , debiendo cumplir dicho funcionario

con las obligaciones, establecidas en el artÍculo 8o del mencionado Reglamento;

Que, mediante Decreto SuPremo N' 063-201O-PCM, se

aprueba la implementación del Portal de Transparencia estándar en las entidades de la

administración pública, lo cual constituYe una herramienta informática que contiene

formatos estándares bajo los cuales cada entidad registrará Y actualizará su información

de gestión de acuerdo a lo establecido Por la LeY de TransP arenciayAccesoala
lnformación PÚblica Y a los plazos establecidos en ella, sin perju icio de la información

adicional que la entidad considere pertinente Publicar;

de internet de la entidad, a efectos de que se publique la informaciÓn que en dicha norma

se indica; 
Que, el artículo 5o de la Ley No 27800 Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn Pública concordante con el artículo 5o de su

Texto único oroenáálápioo.oo por Decreto supremo N' 043-2003-pcM, señala que la

entidad pública O"Oáia ident¡Rcai al funcionario responsable de la elaboraciÓn de los

Que, en cumplimiento de las normas antes

mencionadas, con RDR. No O|}}-202ó-GRSM/DRE, se Designo a partir der 01 de febrero

de ZOZO al 31 Oe-¿ic¡embre del 2O2O a don Miguel Ángel Rojas. C-asique como

Responsable de la Elaboración y Actualización del Portal de Transparencia Estándar de la

Dirección Regional o" ror.r.¡on oe san Martín, quien hasta la fecha viene asumiendo la

responsabilidad; 
Que, mediante Memorando No o15g_2021-GRSM-

DRE/DO-OO-RRHH de fecha 1g de agosto de 2021, la Dirección Autoriza proyectar

resolución ampliando la designaciÓn a partir del 01 d.e. enero de 2021' a favor de don

M,g;iÁ;gJ iojasb".iqr", .-o.o Responsabre {e l1 Etaboración y Actualización del Portal

web lnstitucionat v o" irá"ibarencia Esiándar de la Dirección Regional de Educación de san

Martín; por lo que resulta pertinente expedir la presente resolución, y;

DeconformidadconlaLeyNo2S044,DecretoSupremo
No 01 1-2012-ED, en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional

No 026-2019-GRSü/GR, y 
"on 

las visaciones del Directorde la Dirección de operaciones

y el Responsabte de la Oficina de Asesoría Juridica de la Dirección Regional de Educación

de San Martín;
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SE RESUELVE:

PRIME . AMPLIAR LA DESIGNAC¡ON,
NGEL ROJAS CASIQUE, comoa partir del 01 de enero de 2021, a don MIGUEL

Responsable de la Elaboración y Actualización del Portal Web lnstitucional y de Transparencia
Estándar de la Dirección Regional de Educación de San Martín.

ARTíCULO SEGUNDO.- RECOMENDAR, at trabajador
designado que en cumplimiento de las funciones encomendadas, observe estrictamente
las normas precitadas, debiend o realizar en forma semestral un informe al Despacho
Directoral de las acciones realizadas.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFTCAR, A trAVéS dE IA
Secretaria General de la Dirección Regional de Educación al interesado de acuerdo a Ley.

ARTíCULO CUARTO. -PUBLICAR la presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(wunv.d resa n ma rtin. gob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase

GoBTERNo REGToNAL oe stN unnrin
0irección Regional de

Juan Vargas Bojas
de EducaciónDirector Regional
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